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Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

de la publicación de esta notificación, signüicando que la in·
terposición del recursos no suspende la. ejecución del fallo y
que éD caso de insolvencia se exigirá el· cumplimiento de la
pena. subsidiaria de privación d.e libertad, a razón de un dia de
prisión por salario mínimo en pesetas de multa no satisfecha
y detttro de los limites de duración máxima señalados en el
caso Z4 de la Ley.

Lo que se pUblica en el «Boletín Of1cial del Estado» en cum·
p~nto de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del RegIa,.
mento de procedimiento para las reclamaciones económico--admi
niStrattv:as de 26 de noviembre de 1959.

:Madrid. 4 de diciembre de 1969.-:.El Secretario del Tribu
nat.-V.o B,o: El Delegado de Hacienda. Presidente.-6.215-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza·
ción otorgada a la comunidad «La Mina y Los
Cascajos» para ejecutar trabajos de alumbramiento
de aguas subterráneas en los cauces públiCOS de
los barrancos de La Rocha 'V El Culatón. en termino
de Telde (Las Palmas).

Don Salvador Quintana Hernández, como Presidente de la
Comunidad «La Mina y Los Cascajos», ha solicitado autoriza
ción para ejecutar trabajos de aJ.umbratniento de aguas sub
terráneas en 105 cauces públicos de los barrancos de La. RQc-ha
y El CuIatón, en término munitlipal de Telde (Las Palmas); y
este Mtn1ster1o ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad <tLa Mina Y Los Cascajos» p.ara
ejecutar trabaJos de alumbramiento de aguas en loa cauces pú
blicos de los barrancos de La Rpcha y el Culat6n, en término
municipal de Tolde (Las Palmll.S). mediante dos galerlas, una
de 8 metrOl¡ de longitud y rumbo ¡¡o centesimal.. bajo el pri
mero. y otra de 6 metros de longitUd y rumbo 21100 centesimales
ba.1o el segundo. en las siguientes condiciones:

Pr1mera.......-La,s obras .se eJecutarán· con arreglo al proyecto
suscrito por el Ingeniero de Camln<lo don Manuel Hemá.lldez
del Toro. por un presupUesto de ejécuci6n material de pellO
tas 16.tOO. en cuanto n.o se oponga a l8s presentes condiciones,
que<lalldo autorizado el ServIcio Hidrf.uI!<lO de Las Palmas para
Introducir o 8I>l'Ob&r las modlllcadones de detalle que crea con·
venlente y que no afecten a les ......cte<lIltI _aJes de la
..-nzac¡ón,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el laUo de; la sentencia dictada en eZ
recurso contencioso-administrattvo número 8.758/68

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-adm1nistrativo núme
ro 8.158168, promovido por la <Jemunidad de Regantes de la
Acequia de Cuart contra resoluciones de este Ministerio de
Ob..... P1lb1l<:as de 25 de novlembre de 1961 Y 12 de lebrero
de 1968 sobre Inscrlpelón de aproveebamlento de aguas para
riego e industria, la sala Tercera del Tribunal Supremo de
JusCicla ha dictado sentencia en 2"1 de septiembre de 1969. cuya.
porte dlsposltiva dice asl:

«Fallamos: Que con desestimae.ton del recurso contencioso
admlnlstrátlvo Interpuesto por el Procurador de los .Trlbunal"
don César Escrivá de Romani Veraza., en nombre y representa.
ción de la comunidad de Regantes de la Acequia de Cuart de
PoOlet, contra las resoluciones del Ministerio de Obras Pú
blicas de 25 de noviembre de 1961 y 12 de febrero de 1968, que
en trémites de alzada y reposición, respectivamente, confirma-
ron el acuerdo de la DIrección Genel'lll de Obras Hldráullcas
de 16 de mayo de 1967, declaramos que dichos actos adml.
nistrativos se hallan ajustados al ordenamiento jUl'iclico y, en
su virtud, absOlvemos de la demanda a la Administraclón; s1n
hacer expresa imposición '8 ninguna de las partes de las costas
del recurso.»

El excelentiSimo señor Ministro, aceptando en 'su integridad
el pre1nsertorallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que parti1e1po a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. :!. muchos afios.
Madrid, 24 de octubre de 1969.--'El Subsecretarlo, Juan An..

tonlo Ollero,

La aprobación de las tarifas que se incluYen en el docu
mento número 4 del referido proyecto haDrá de ser objeto de
expediente particular. incoado con solicitUd en que se justifl
quen las tarifas, que serán sometidas a ln!0l1Il8ctón pública,
sobre la cuaJ se emitirán los procedentes informes.

Segunda.-EI depósito coostltuido quedará en calidad de flan·
za definitiva a responder del cumplimiento de estas cond1clon.es,
slendo devuelta lPla vez aprobada por la superioridad el acta
de reconoc1m1ento Mal de las obras.

Tercera.--Las obras comenzarán dentro del plazo de tres
meses y terminarán en el de cinco afios, contados ambOs a
part1r de la f~cha de publicación de esta autorización en el
«Boletin O!lcial del Estado».

Cuarta.-La ~oe16n de las obras, durante la construoción
y explota<lión es\8.rá a c_ del ServIcio HIdráulico de Las
Palmas, Y sus gastos, con """"lo a las disposlciones que l.
sean aplicabl.. y, en eopecial, al Decrelo número 140, de ~ de
febrero de 1960, serán de~ del conees1onarlo! el cual VleD;1l
obligado a dar cuenta a aquella EntIdad del prmciplo,. temu.
na.e1ón y cuantas ineLdenclaseoncumm en la ejecución de lu
obras y en su conservación, durante su serv1c10. Term1JladaI
estas obras. se procederá a su reconocimiento, levantándose
acta en la que oonste el caudal alumbrado, el cump1lm1ento
de las condlcion.. Impuestas y de las disposlciOIl.CS vigentes, no
pudiendo el concesionario utillzarlas para su servicio hasta
que diebo docwnento haYa sido aprob8<lo por la sUllerlortdad.

Quinta.-Los· trabajos se realizarán con arreglo a 106 bue
ncs principios de la conatr1lcclón. Los productos de las _.
vaclones serán depQll!tadcs en&!tio y forma que no perturben
el régimen de l... _ ni perjudiquen a particulares, y el
concesionario, bajo su --'ábllldad, adoptará les pr_ucio
nes necesa.r1as para la segurktad de las obras.

Sexta.-Cuando en .180 perforación de un dique apate3e8
agua en. cantidad que ,~~a su aprovechamiento nOI'Ifts.l. d~
berá el 'petlclonarlo suSpender los trabajos, hasta que se Im
tale en aquél UD dl&pos1t1vo capaz de permitir el cierre del
dique, resistir el empuje del agua y reguJarlzar su sallde, de
biendo ser aprobado el proyecto del mismo por el 8ervtcio
Hidráulico de Las PaJmes. .

Séptlma.-Se coneede esta autorlza.ción, salvo el dereoho de
propiedad y sin perJuieio de tercero~ siendo responsable el con
ces1onarto de los ds.fios y perjuicios que con motivo de. 188
obras o servicios puedan irroga.rse durante su explotaclÓll.

Octava..-Se autoriza. la ocupa.ciÓI1 de los terrenos de domi
nio público que para la ejecución de las obras se considere
necesario pare! Serviclo Hidráulico de Las Palmas, imponiendo
el canon Justificado que pueda ser de apltcacióu pOI' el De
creto número 1.34, de 4 de febrero de 1900.

Novena.--Queda sometida. esta autorización a iasdi~
nes vigentes relativas a la protecciÓIl a la industria naclOI1&l.
legislación social y cuantas de carácter flSca1 y adminletrat!vo
rijan actualmente o que se dieten en lo sucesivo y que le sean
aplicables, así como a Isa p~cripc1ones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policta Minera para la seguridad de los
obreros y de los trabajos.

Décima.-Caducará esta· autorización. por incumPllmiento <le
cualquiera de estas condiciones y en los. casos previstos por las
disposiciones Vigentes, procediéndose con arreglo a los· trámites
sefia1ados en la Ley, y Regaamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden del excelentísimo sefior Ministro Jo co
munteo a V. S. pm-a BU conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 6 de noviembre de 1969,.----'El Director general. por

delegación. el Comisario central de A&uas. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe d~l Servicio HtdráuUeo de Las P9.Jmas.

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de TransPortes Te
rrestres por la que se declara la necesidad de ocu
pación de UIs fj7UXJ8 que se citan, afectadas po?'
las obraB del «Ferrocarril de Zamora a La Caru
ña" trozo tercero. Superestructura entre. !as esta
ciones de Oarballino y Santiago 'Y de la etapa de
terminactón entre las de Orense-empalme 11 Car
baUino, inclusive. Línea de alta tensión». Término
municipal de Yedra (La Coruña).

A la. vista dei resultado de la información pública practica~

da, no habiéndose presentado recle.maclones, y en atención al
previo dictamen de la Abogacía del Estado de la provincht
de La Corufia, esta Jefatura en uso de las facultades que le
están reconocidas en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 Y su Reglamento del 26 de abrll de 1951, ha
acordado declarar la necesidad de ocupación de los bienes que
a continuación se relacionan para la ejecución de las obras re
feridas.

Lo que se·hace PÚblico por el presente anuncio, pooiendo Jos
.1nteresados, en caso de no estar conformes con esta resolu~
ci6n, entablar el recurso que hace referenci8. elartfeulo 22 de .
la citada Ley de EXPl'Opl""i6n.

Madrid, 2'i de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jele.-ll,I94-Il•

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

l'·..;."

,
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RELACIÓN NOMINAL DE PROPIETARIOS RECTIFICADA

N'úmero Propier.ario DomIcUio SItuacIón de la finca Clase de finca

Fontedo Dure .....

Revolta
Revolta.
Devesa

Retomo .
Retorno .

Rubial .
Rubial .
RubiaJ .

Cadeseira .
Cadeseira ..
Cadeseira .
,Cadeseifa. ....•••.•••••
Cadeseira .
Cadesetra ..
Cadeselra oo ••~ .

ce.deseira
Regueiro .
Souto dos Brey
Souto dos Brey
Souto dos Brey
Sou+o dos Brey
Souto dos Brey
Souto dos Brey
Souto dos Brey ..•.
Coto de Picón ."".
Cerrado .de Picón.
Picón. ..

Monte.

Monte.
Monte.

Labradío.
Labradlo.
Labradío.

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Prado.
Pasto.
Pasto.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Huerta labradío.
Labr. y monte.
Huerta.

Monte.
Monte.
Monte.

Monte.

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
MOI1te.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
MOI1te.
Monte.
Monte.
Monte.
Labradío.
Labra<!10.
Labra<!10.

Labra<!10.
Labra<!!o.
Labradío.
Labrad10.
Labradlo.
Labra<!!o.
Labra<!10.
Labradlo.

Labradío.
Labradío.
Labra<!10.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labra<!10.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labra<!10.
Labradío.
Labradío.
Labra<!10.
Labradío.
Labradío.

Labra<!10.
Labradío.

'Labradío.
Labradlo.

........•......
Recarey
Recare.)'
Recarey
Recarey
Recarey
Reoarey
Recarey
Recarey

Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vi1.8.r
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar
Veiga de Vilar .....
Veiga de Vilar o

Rego do Outeiro.
Rego do Outerio .
Rego do Outeiro .
Rego do Outeiro .

Retorno ..

Monte da Chapa ..•
Monte de. Chapa ••
Monte da Chapa •.•
Monte da Chapa •••
Monte da Chapa •••
Monte da Chapa •.
Monte da Chapa .•.
Monte da Chapa ...
Monte da Chapa ..•
Mante da Chapa .••
Costa ................••.
Coto .
Coto ..
Coto ..
Codeseira .
Codeselra ...•.•.•••••.
Recarey ......•••••••••
Recarey ....••~ .
Recarey •••..•.••••••••

Merin (Vedra) .
Vedra .
Merin .
Merfn .
Merin .
Merin .
Merin .
Merin .
Merin .
Merln .
Vedra .........•.••..••..
Merin (Vedra> .
Merín .
Merin .
Merin .
Merin ......•.•••••.....
Merirl .
Merin .
san MRI11ed. _•••
San Pedro de Vila-

nova .
Merin ..
Vl1an.ova. .
Merin .,.
Merin .
Merin .
Vilanova .
Merln ....•..•_•••••.•.

Merin .
MeriIl ..
Vilanova ....••••••••.•.
Vilanova .
Vila.n.ova. ...••...•••....
Vilanova .••.••••••••.•_
Vilanova ..
Vilanova .
Vilanova .;•••...
Merin .
Vilanova .-••••••.
Vilanova .•..••••••••••.
Vila·nova •••••••••••••..
Vilanova .•.....••••....
Vilanova .
Vilanova ..
Vilanova ......•••..•••.
Vilanova .
Vilal10va .
Vilanova ..

Vilal10va
Vilanova
V;lanova

Vedra
Yedra
Vedra

Yedra

Vilanova ...............
Vilanova ...............
Vilanova ...............
Vilanova ...............
V::'lanova ...............
Vilanova ...............
Vilanova ...............
Vilanova ...............
Vilanova ...............
V:tIanova ...............
Vilauova ...............
Vilanava ...............
Vllanova ...............
Vilanova ...............
Vilanova .-............
Vilanova ...............
Vila1lova ...............
Vilanova ...............
Vilanova ...............

Vilanova .

Vilanova .
Vilanova .

Vilanova .••.•..••.••••.
Vilanova •....•••.••••..
VilanOV8 .

JOSé Espiño otero " .
José Espiño Otero , .
Manuel Lafuente Midón .
Terrenos del Ferrocarril .
Manuel Cao García .
Terrenos del Ferrocarril .
FrancÍBco Castelao " .
Antonio Vázquez Deyesa ~ ..••.•.••••...••....••.
José Iglesias Veira .................•...•.•....•..•.....•....
Manuel Nadar Grango .
Manuel Canicova Ca-cheiro ............•...••....•.••....
Jesusa Valdés Tejo .
Esteban Nadar Rey .
Jesusa Valdés Tejo ..............•.• n .

José Noclar Teira .
Herederos de Jesús Alvelo .....•~•.••••...•.•.•.•.•••...
Manuel Carbia BRIleiro ~•••••••••••••..
Manuel CanicoVQ Cacheiro .....•...•..•...•.•••••••••...
José Barral Conde .
Benigno Barreiro Atvelo .
José, Iglesias Neira .
Manuel CanicovEt Cachetro ........••••..•:•••••••••••••.
8everino Valdés Ca:nava.I .
Manuel Canicova Cacheiro .
Angel Silva 'González H .; ..

Avelino J.,obato González .

Adolfo Gómez Parada n .

Mería Cardama Carbia .
Ramón Caldela.s López u .

José Parada Estévez .
Manuel Cardama Barreiro .....••••••••••.•••••••••••.•..
Herederos de Manuel Parda .
Manuel Cenicova Cachelro .
Terrenos del Ferrocarril ..
Manuel Ce..rdaIIla Barretro .
Herederos de Manlrel Lobato Lobato ..
José Martinez Sobredo .
Jesús .Agrelo h.

Severino Monjón .
María Cardarna Carbia ..
José Martínez Sobredo .......•...•....••.•.•••.•••••••••...
Jesús Sobredo Valdés '.•...•...••.••...•...•••.
Félix Cabo Cebeiro .
Manuel :Lobato Lobato .
Jesúf; Agrelo ..
María Cardama Carbta ..
Perfecta Vilas Alvelo .
Dina Cabo Cebeiro .
Inocencia Cabo Sobreiro .
Manuel Pereira TorrE:S .
Matilde Mar'ínez .
Purificación Cabo Cebeiro .
Matilde Mar'ínez .
Inocencia Cabo Sobredo ..

Herederos de Juan Parada ..
Jesús Sobredo Valdt:is ..
Dolores Ce.rd~a .........................•...........•.......
Terrenos del Ferrocarril , .
Perfecta Vilas .
Terrenos del Ferrocarril .
María Cardama Carbia .
Severino Mongón .
Terrenos del Ferrocarril .
Ramiro Cabo Lobato .
María Cabo Lobato .
Flor Sinde Lobato .
Terrenos del Ferrocarril .
Consuelo Martínez Brey ..
Peregrina Fernández ~ .
Paulino l.obato ' ..
Flor Sindé Lobato '...•• ~ .
Consuelo Martínez .
Flor Sinde Lobato .
Paulino Loba+o Cebeiro ..
Herederos de Manuel Cabo Abad ..
Manuel Pereiras Torres .
Eugenio Mongán . .
María Neira .. .................•.....••..
Engenio Mongán .
Herederos de Antonio Vales Cutrin ..
Felisa CU'trín Sinde ..
Eduardo Cutrin Parada ~ •.•.....
Manuel Lobato Canto .
Pilar' Lobato Bahamonde u ..

María Neira .
Mnl'-ía Nf'ira . .

1
2
3
4
5
ti
7
ti
~

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
4ll
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54

55
56
57
58
59
60
61
62
6:3
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
70
79
80
81
82
83
84
8ó

"
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Santa Cruz Eira-Vedra ............ Labradío.
Santa Cruz El Sol .................. Monte.
Santa Cruz El Sol .................. Monte.
Santa Cruz Monte de la Torre, Vifiedo.

llanta Cruz Monte de la Torre Monte.
Santa Cruz Monte de la Torre. Monte.
Sa¡¡ta Cruz. ...'...... Monte de la Torre Monte.
Puente Ulla ......... :Monte de la Torre Monte.
Santa Oruz Monte de la Torre Monte.
Santa Cruz Monte de la Torre Monte.
Santa Oruz "........ Monte de la Torre. ~onte.

santa Cruz Monte de la Torre Monte.
Santa Cruz Monte de la Torre Monte.
santa Cruz Monte de la Torre Monte.
Fuente Ulla Aguas Férreas Monte.

Euente Ulla ......... AgUlloS Férreas ..... Monte.
Santa Cruz .......... Monreal .. ............. Monte.
FUjlIlte Ulla ......... Monreal .............. Monte.
Santa 'Cruz .......... Monreal ............... Monte.
Santa Cruz ......... Monreal ............... Monte.
Santa Cruz .......... Monreal ............... Monte.
lluente Uila Monreal ............... Monte.
Fuente UIla Monreal ............... Monte.
Puente UIla ........ Monreal .............. Monte.

NlUIlf'to

87
88
89
9(.
91
92
93
9'1
95
96
97
98
99

100
101
102
lO:'
104
Hl5
106
107
108
109
110
111
112
113
11~
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
,40
141'
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
15S
159
lOO
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
n·
173
174
175
196
197
178

proplet.r~p

Terrenos del Ferrocarril .
;\1a.ria Nelra , .
Heredel'o~ de L.?ón lHartfnez .
Maria Neira O" o... ." .
Terrenos de. F'.errocarril ; .
fieredenJt- d~' Manuel Cabo Abad '"
Jo';;é Fuet1t[ :3an Mamed >0 .

Terreno.o, de Ferrocarril o ••• " •••• " ••••••••••••••••

\1arla LJobato . '" ." .
Eugenio Mongán .. ' .
Juan 81'ey . .
Vfanuel Carreir9 , .

Dolore.s <:;ánchez ' .
Terrenos de. Ferrocarril ..
Manut:::a Cutrin , .
Ramiro Fernández ..
Félix Torres Picones ~ .
Carmen Silva .
Teresa Brey ..
Fer.nando· Brey .~ ' .
Manuela Cutr:in , .
Terrenos de; Ferrocarril .
Te+f;!:sa Brey .. _....... . .
~Q&é MQugán ..
Herederas de Antonio Vales Cutrín ..
AntoniQ Taboada . ..
Ramó-p Tallón Outrin ..
Monte ~úbliCQ _. .. _ ..
lIerederps de Joaé Bascue~ Ros,:nde ..
Antonio Taboada Zúfiiga .
Ma.rí~ qa~nayQ .
Manu~la Siude. penas ~ .
Manuel Muras .
OQ1oreol:l Balboa Pena .
Manuel Sinde P.ena.s ~ .
Avelina Silvosa u ..

Teresa {g'lesias Muras .
Manuel Mura,s _ : ' , '
Dolores Balboa ..
Teresa IgI~sias ~ ' .
Maria G'ain.ayo .
AvelinQ Silvosa ' .
Teresa 19fesias ~ ' ..
Ave-!ino Sllvosa ' ~ ..
Teresa Iglesias ..
l\ianuela Villar .
Manuela Villar ' .
Ramiro Penide _..: .
Jesús Tallón 'Cutrín .
:ftamiro Penide ~ ..
Juan Mar'ínez u ..

Antonio Taboade .
Avel1no Silvosa ..
Herederos de José Ba.scuas Roam.de u ..

Antonio TaboMa ~•••...
Luia Armada de 10J5 Ríos ; .
Terrenos 'del Ferrocarril .
José Caldelas 'rutres .
Camino .
José de la Torre Torre .
Manuel Renda eQuto ~ ' .
Terrenos del Fenpcarril .
Terrenos del FerrQCi.rril .
Terrenos del F'errocarril .
Terr-enos del ~QCarril ••.•• ;•••.••••••••••.•.•..•.••...
Terrenos del Ferrocarril ....••..•..•••••...•.•.•••••...•.
Carmen Mera ~ ..
José Oanedo Tajo '" .
Vicente Canedo GasaDle.n.s ,
CQI1cepción BarrOl f!'ejp ......••..••.••••.., ..
Terrenos del F!err()Carril .
Mercedes Igleslas .
Manuela CioCho Cabos .
Carmen de la TQrI'e BarrQS ; .
José Vá~uez ~ .
Ramón Picón lilornál1<lez ..
Manuel Pan1.llo Abralde .
José P~¡ .
Ramón Picón E'orntndez ..
Ramón Ren<lP Dacho ..
Manuela. Caah.o 0aQ0s .
J""é l,QIi1l!l<> a_ , ..
TerrenpI Gel Perrocarril , ..
José I4t~ao Brea .
Pilar 900 .
José I..9u:zaa Brea .
Pilar 1\00 ..
Emilio DI_te Brtiy ..
Pilar liIlIo oo : oo •

JOIié l,QlJlaD B",a ..
Me,nuel Arias Buoo ~ ••..., .
Manuel Agre10 .

OPllUc1110

Vilanova
\'ilanova ..
Vilanova ..

VIlanova .
Vilanova .

3an Cristobo .
Vilanova ..
Vilanova .
Vilanova .
Vilanova .

Vilanova ~.

Vilanova .
UilanQva .
Vilanova .
SlUl Mamed .
Vilanova .
Vilanova ..

Vilanova .
Vilanova .
Vilanova .
San Mamed .
San Mamad ..

San Mamed ..
San Mamed .
San Mamed ..
San Mamed .
San Mamed .
San Mamed ..
San Mamed .
San Mamed ..
San Mamed .
Sa.n l!.1amed .
San Uamed .
San Mamed ..
San Mamed .
San Mamen ..
San Marneli .
San Mamed .
San Mamed .
San Mamed .
San Mamed .
San Mamed .
San M:amed ..
San ~~ ¡med .
San Mamed .
San Mamed ..
San Mamed ..
San Mazned .
San Mame-d .
San Mamed ..

Cira--Vedra .

Galegos .....•~ ..
GalegOs. .

131tuaclón de la finca

Picón
Picón
Picón

Formigueiro ........
FormigU'eiro

Chouza da Iglesias.
Chouza qa Iglesias
Chouza da Iglesias.
Chouza da Iglesla~

Chouza da Iglesias

Chouza da Iglesias
Chouza da Iglesias
Serbus-cos
Serbuscos
Serbuscos .
Serbuscos .
O Prado ..

Tras da Viña .
Tras da Viña .
Tras da Iglesia
Rega
Rega ...

Monte. do Coto .
Monte do Coto ..
O Casal .
O Casal .
O Casal .
O Casal .
O Casal .
O Oasal ..
O Casal ..
O Casal .
O Casal .
O Casal .
O Oasal .
O e.asal .
So Castro .
A Rua ..
A Rua .
A Rua .
Nogueira .
As Brafies ..
Chane. .
Chane. .
Chane. .
Chano. ..
Chane. .
Chane. ..
Chane. .
Gulmaráns .

Terreo .

Galegos ' .
Galegos .

Clase de finca

Labradi6.
Labradío.
Prado.

Labradío.
Labradio.

Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.

Labradío.
Labradío.
Labradio.
Labr&dio.
Labradío.
Utbradío.
Prado.

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

Monte.
Monte.
Huerta.
Huerta.
Labradio.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Huerta.
Labradio.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Prado.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labrndlo.
Labradfo.
Labradío.

Vifiedo.

Labradio.
Labradío.
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Clase de finca

179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
1B9
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
2(J4
205
206
207
208
2()9
210
211
212
n3
214
215

216
217
218

219
220
2'21
22"2
223
224
n5
22!l

Josefina Clemente Brey ' .
Carmen Louzao Brea .
Herederos de Juan Cacheiro Boa .
José BalTio Cao ; .
José Barrio Cao ..
Antonio de la Torre ' .
Concepción Cobas Picans .
Asunción Novoa ' .
José Louzao Brea .
Derardo Oaset Neira ..
Joaquín Pintos ., ' ..
Carmen Silva ~ .
~speranza Clemente .
Herederos de Manuel Lantes .
Carmen Silva ~ ..
María Agrelo .
José Vazquez ; .
Antonio Fernández .
Esperanza Clemente ~ .
J-esús García .
Carmen Silva , .
Esperanza Cabada ' ~ .. ; ..
Hermitas. Lago Castro ~ ..
Antonio San Marned .
Manuela Vite .
Juan Lagos Costa .
Carmen Silva .
Juan Lagos Costa _ .
Angel R..ey Caldelas ..
rJ.ranuela Viter ~ .
Jesús García ..
Ramón Agrelo .
A velina Sexto ..
José Galver Agrelo ~ ..~ .
Carmen Silva .
Manuel Villaverde .
José Galver Agrelo .

Antonio Brea Fernández .
Manuela Viter ' ..
José Galver Agrelo ~,..~•.

Herederos de José Martinez Pais ..
M8l'ía Millan San Mam.ed ~ .
Herederos de Ranliro Ríos .
Juana de la Torre González ..
Antonio González Novoa .
Manuel Villaverde Gómez .
Terrenos del Ferrocarril .. ' .
Terrenos del Ferrocarril y camino público

Santa Cruz .
Santa Cruz .
Puente Ulla
Puente Ulle.
Puente mla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente mla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente mIa
Puenl-e Ulla
PUente mla
Puente Ulla .
santa Marina ..
Molaga ..
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente Ulla ..
El Castro .
Puente Ulla ..
El Castro .
Puente Ulla ..
Puente Ulla .
P uen te Ulla (E1

Castro ..
,Puente Ulla .
Puente file. ..
Puente mla (El

Castro ..
Puente mla
Puente Ulla
Puente mIs
Puente Ulla
Puente Ulla
Puente mla

MORreal
Monrea] .
Monreal .
Monreal ., .
Monreal , .
Monreal .
Monreal .
Monreal .
Monreal .
Retorta .
Retorta .........•......
Retorta .
Devesa .
Devesa .
Deve.sa ..............•...
Devesa ........••........
Deve.'lR ......••.••••••...
Devesa .
Devesa ............•.....
Devesa ..........•.......
Devesa ........•...••....
Mareque .
Mareque .
Mareque .
Mareque .
Ramalleira .
Ramalleira .
San Juan da Coba.
San Juan da Coba.
las Rozas
Las Rozas
las Rozas
Las Rozas
Las Rozas
Las Rozas
Las Rozas

LQs Rozas
Le.s Rozas
La,... Rozas

Las Rozas
Las Rozas .. , .
'1.& Rozas
Las Rozas
Las Rozas
IA" Rozas
San Juan ..

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Labradio.
Labradío.
Labradio.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Labradío.
Labradío.
Labradio.
Pre.-do.
Prado.
Labradío.
Labradío.
Labradio.
Labradío.
Labradío.
Labradio.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

Monte.
Monte.
Monte.

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.

RESOLUCION de la Confederación Hiclrogr4ftca
del Guadalquivir por 14 que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la

obra: «Embalse de lznájar.-Vartante de oorrete
ras.-Trozo l.-Acceso al Camino de Algarine10 11
ampliaciones)). - Térmtno municipal de lznáiar
(Córdoba).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 147-GR, Que se tramita con motivo de las obras expre
sadas;

Resultando que 'en el ({Boletin Oficial del Estado» de fecha
20 de octubre de 1969. en el «Boletin Oficial» de ia provincia
de fecha 22 de octubre de 1969 y en el periódico «Córdoba»
de fecha 15 de octubre de 1969, aSl como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Iznájar se publicó la relación de
terren06 y propietarios e!ectados. para que pudieran presenw

tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de
los citados terrenos o aportar los oportunos datos para recti
ficar pos1bles errores en la relación;

Resultando Que las respectivas informaciones transcurrie
ron sin oposición alguna;

Considerando Que se han cumplido los trámites legales in
herentes a. este período del expediente';

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 dé di
ciembre de 1954 Y en ejecución de 10 dispuesto en los articu·
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto:

. 1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados cuya relación, ya publicada, se eleva Q definitiva

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la' provincia, así como en un' diario de la

capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referenCla y notificarla individualmente a los interesados.
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias. & contar
de la. fecha de la última. pUblicación .oficial o de la' notifica
ción, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 1 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Director.
M. Palancar.-6.2$-E.

RESOLUClON de la Junta de Gobierno de la Con
federación Hidrográfica deZ Norte de España por
la que se hace PÚblico haber súW adiudlca4as de
finitivamente con fecha' 26, del ,actual las obras del
«Prayecto de conducción torzada. Porlugalete.Las

. Arenas del -proyecto modificado de replanteo -pre11lo
del abastecimiento ae agua a la comarca del Gran
Bilbao».

La. Junta de Gobierno acuerda por unanimidad adjudicar
. definitivamente loa obras del cProyecto de conducción forzada

portugale'te-Las Arenas del proyecto modifleadQ del general
de replanteo previo del abasteclmiento de agua a la. comarca.
del Gran Bilbao» 6 la «Empresa. cArregui Constructores, So-
ciedad Anónima.», en la cantidad de <marenta y siete millones
ciento ochenta y siete mil. setecientas noventa. y tres pesetas
con diez céntimos (47.187.793,10), 10 que representa unooefi
cíente de adjudicación de 0,8399970 sobre el presupuesto de con
trata.

Oviedo. 27 de noviembre de 1969.-EI Delegado del aobierno
en funciones, Juan González López-VUlamil.-7.947-A.


